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Tibirita, Cund., julio cinco (5) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada judicial de la parte actora mediante memorial solicita el 

emplazamiento del ejecutado afirmando, que la comunicación de citación 

para diligencia de Notificación Personal remitida por la empresa de 

mensajería Inter rapidísimo, fue devuelta con la anotación de que 

destinatario es desconocido en la dirección, anexando la certificación de 

devolución; empero, pasa por alto aportar copia coteja de la comunicación 

enviada al demandado expedida por la empresa de mensajería postal, 

como lo establece el inciso 4 del numeral 3 ° del art. 291 de la codificación 

procesal civil, que “La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una 

copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en 

la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados 

al expediente”, de tal suerte que, previo a decidir sobre el eventual 

emplazamiento, habrá de requerírsele a fin de que allegue dicho 

documento. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tibirita, Cundinamarca 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de ocho (8) 

días aporte copia de la comunicación cotejada por la empresa de correo 

certificado INTER RAPIDISIMO S. A., de que trata el art. 291 del C.G.P., con 

relación al envío efectuado el 1 de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tibirita, Cund. 6 DE JULIO DE 2023. 

En la fecha se notifica la anterior 

providencia, por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO N ° 35, que puede consultarse 

en la siguiente dirección electrónica:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga

do-01-promiscuo-municipal-de-tibirita/71 

 

Firmado Por:

Jorge Alberto Angee Roa

Juez
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